
 

 
 
 

 

Comunicado No. 130 

07 de junio de 2022 

 
Ministerio de Finanzas Públicas no recibió órdenes de colocación de Bonos 

del Tesoro para Pequeños Inversionistas 
 
 

El Ministerio de Finanzas Públicas informa que el día de hoy no recibió órdenes de 

colocación de Bonos del Tesoro de la República de Guatemala representados mediante 

anotación en cuenta para Pequeños Inversionistas, mediante el sistema de Negociación 

de Licitación Pública, expresados en Dólares de los Estados de América. 

 

El Ministerio de Finanzas Públicas convocará a una nueva Licitación Pública de Bonos del 

Tesoro expresados en Dólares de los Estados Unidos de América, para fijar las tasas de 

rendimiento de las nuevas fechas de vencimiento de dichos instrumentos, que serán 

informados a través de los medios correspondientes. 

 

El monto global adjudicado de Bonos del Tesoro de la República de Guatemala a la fecha, 

incluyendo los realizados a través de Licitaciones Públicas y Subastas asciende a 

Q.4,980.0 millones, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022, de los cuales Q.103.36 

millones corresponden a las adjudicaciones de Bonos del Tesoro para Pequeños 

Inversionistas. 

  

 

 

 
  

 
 

 

 
 
 
 
 
 
Nota: El 18 de mayo de 2022, el Congreso de la República de Guatemala aprobó mediante el Decreto número 29-2022, un préstamo por US$ 500.00 

millones, cuyos recursos sustituyen por ese monto la disponibilidad de los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, para el Ejercicio Fiscal 

2022. 

 
 

 

 


